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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LA 
SIGUIENTE EMPRESA CLASIFICADA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 216/2019 DE “SERVICIOS DE ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA LA REINGENIERÍA DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE CANAL DE ISABEL 
II S.A. EN SAP BPC 10.1” 
 
La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 

efecto. 

 

1 DELOITTE CONSULTING, S.L.U. B88018098 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación administrativa y la 

documentación relativa a los criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional y 

medios personales a adscribir, son los siguientes: 

DELOITTE CONSULTING, S.L.U. 

PRIMERO. - En el apartado 2 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, “PCAP”) se dispone lo siguiente:  

“13.- Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de 
adjudicación. Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del 
procedimiento de adjudicación. 
 
(…) 
 
2.- Poderes. 

 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación. Igualmente 
deberán presentar el D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o 
representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación 

permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.” 
 

Por otro lado, el apartado 5 de la Cláusula 13 del PCAP dispone lo siguiente:  

 

“13.- Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de 
adjudicación. Desistimiento. 
 
(…) 
 
5.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la LCSP , el certificado de inscripción en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los 
licitadores inscritos con certificado en vigor de la presentación en las convocatorias de 
contratación de la documentación correspondiente a los datos que figuren en él. No 

obstante, el empresario deberá aportar la documentación requerida en esta cláusula que no figure 

en el citado certificado, entre la que se encuentra la específicamente exigida por Canal de Isabel 

II, S.A. 
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No será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su 

presentación por el acceso de los órganos y mesas de contratación al mismo por medios 

electrónicos. 

 

En caso de presentar el certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público, el empresario deberá presentar en la licitación una declaración 
responsable sobre la vigencia de los datos anotados en el mismo, según el modelo que 
figura como Anexo VII al presente Pliego. Si se hubiese producido alteración de los datos 
registrales se hará mención expresa en la citada declaración, uniendo la documentación 
correspondiente. 
 

(…)” 
 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria presenta poder acreditativo de su representación, 

pero no aporta D.N.I de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Por otro 

lado, aporta ROLECE sin la declaración responsable sobre la vigencia de los datos anotados en el 

mismo, según el modelo que figura en el Anexo VII del PCAP.   

 

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria debe de presentar DNI de la persona a cuyo 

favor se otorgó el apoderamiento o representación, o bien aportar la declaración responsable que figura 

como Anexo VII al PCAP relativa a la vigencia de los datos anotados en el mismo.  

SEGUNDO. - En el apartado 3 de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 

3.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 
 
Obligaciones tributarias:  

 

a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 
objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con 

las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio 
corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse también una 

declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

 

(…) 

 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria no presenta Declaración Responsable  de no 

haberse dado de baja en la matrícula del impuesto sobre Actividades Económicas.   

 

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria debe presentar la Declaración Responsable de 

no haberse dado de baja en la matrícula del impuesto sobre Actividades Económicas, como se indica 

en el apartado 3 de la Cláusula 13 del PCAP. 

 

 
TERCERO. - En el apartado 5.1 B) 1 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

 

“5.1 Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional. 
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B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el 
licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 75 de la LCSP (Integración de la 
solvencia con medios externos), de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) 
siguiente. 
 
1. Requisito y criterio de solvencia económica y financiera: 

 

“Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los TRES (3) últimos disponibles 

en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación 

de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("desarrollos en la 

herramienta SAP BPC Consolidación") por importe igual o superior a 400.000,00 €. 

 

En este sentido, en el apartado 5.2.B) 1 del Anexo I del PCAP se indica que el citado requisito se 
acreditará mediante: 
 
“Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los TRES (3) 

últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 

del empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato ("desarrollos en la 

herramienta SAP BPC Consolidación") de conformidad con lo establecido en el apartado 5.1 B) 1 

anterior”. 

 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria no ha aportado una declaración responsable relativa 
al volumen anual de negocio en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el 
ámbito objeto del contrato ("desarrollos en la herramienta SAP BPC Consolidación"). 
 
Subsanación: Debe presentar una declaración relativa al volumen anual de negocio en cada uno de los 
tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato ("desarrollos en la 
herramienta SAP BPC Consolidación"). 

 

 

 

 

 

CUARTO. - En el apartado 5.1 A) 1 y 5.1 B) 2 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

 
“5.1 Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional. 
 

A) Condiciones mínimas de solvencia profesional o técnica. 

1. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber 

realizado al menos UN (1) servicio análogo a los del presente Contrato (“desarrollo en 

la herramienta SAP BPC Consolidación”) ejecutado en los tres (3) últimos años 

anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de 

Isabel II, S.A., (www.madrid.org). 
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B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el 
licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 75 de la LCSP (Integración de la 
solvencia con medios externos), de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) 
siguiente. 

2. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber 

realizado al menos DOS (2) servicios análogos a los del presente Contrato (“desarrollos 

en la herramienta SAP BPC Consolidación”), ejecutados en los TRES (3) últimos años 

anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de 

Isabel II, S.A., (www.madrid.org ), que reúna los siguientes requisitos: 

 

o Que se hayan prestado a grupos mercantiles [multidivisa] con un importe neto 

de la cifra de negocios consolidada igual o superior a 1.000 millones de euros. 

o Que el proceso de consolidación incorpore alguna operación societaria (por 

ejemplo: cambios de perímetro, fusiones, escisiones, aportaciones de rama de 

actividad, desconsolidación). (...). 

En el apartado 5.2 del Anexo I del PCAP se establece la forma de acreditar los requisitos: 

Para acreditar la realización de servicios análogos a los del presente Contrato (referidos en 

el apartado 5.1 B) 2 anterior) ejecutados en los TRES (3) últimos años anteriores a la fecha 

de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. 

(www.madrid.org), los licitadores deberán presentar certificados de buena ejecución 

emitidos por el cliente, ya sea persona pública o privada, en los que conste claramente la 

identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el importe y las 

características del servicio (…). 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria no ha aportado certificados de buena ejecución 
emitidos por el cliente, ya sea persona pública o privada, en los que conste claramente la identidad del 
firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el importe y las características del servicio. Las 
unidades mínimas requeridas son las referidas en el apartado 5.1 B) 2 y 5.2 A) 1 mencionados 
anteriormente. 
 
Subsanación: Para acreditar la experiencia requerida como solvencia técnica o profesional debe 
presentar certificados de buena ejecución emitidos por el cliente, ya sea persona pública o privada, en 
los que conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el importe 
y las características del servicio. Las unidades mínimas requeridas son las referidas en el apartado 5.1 
B) 2 y 5.2 A) 1 mencionados anteriormente. 
 

 

QUINTO. - En el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

 

“5.3 Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los licitadores se 
deberán comprometer a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
referidos en el presente apartado 5.3. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel 
II, S.A. se recogerá el compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter 
esencial de conformidad con lo previsto en el artículo 211.1.1 f) de la LCSP y cláusula 39 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

1. Adscripción de medios personales al contrato:  



���������	
������

�

��������'�	
���

�
�
�
�

�
	


��
��
�



�
��
��
�
�
��


	
�
	
��
�
�
�
��

�
��
�
��
��
��
�
��
��
��
�

�
�


�
�


�
��
��
�
��



��
�
�
��

�
	


��

�
	
��
	
��

�
�
�
�
�
��
�
� 
!
!
��
"
�

�
�
�#
�
��
�


��
��
�
�#
��
$
�
%�
��

&'
!
(
�
�
�
�

��
�
��
��
)
��
�
�
��
*�
�+
�"
��
#
�
(
#
#
,
#
 
��
-
�
�
��
�

��
��
�
��
�

.
��
/�
�
�
�
��
�0
�
�
��
��
�
��
�
�
'
��
�
#
,
,
!
��

�
	
��
	
�

 

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a los 

servicios objeto del contrato:  

 

o UN (1) Director de proyecto, con al menos DIEZ (10) años de experiencia en 

gestión y dirección de proyectos SAP BPC en consolidación.  

o UN (1) Jefe de Proyecto, con al menos CINCO (5) años de experiencia en gestión 

y dirección de proyectos SAP BPC en consolidación. 

o UN (1) Consultor Funcional, con al menos DOS (2) años de experiencia en la 

herramienta SAP BPC Consolidación. 

o UN (1) Consultor Técnico, con al menos DOS (2) años de experiencia en cambios 

técnicos entre múltiples sistemas o plataformas y desarrollos ABAP. 

o UN (1) Consultor Contable, con al menos CINCO (5) años de experiencia en 

Consolidación Contable bajo Normas Internacionales y Plan General de 

Contabilidad. 

 

En el apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP se establece la forma de acreditar el requisito: 

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 
5.3.1 anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 

Los licitadores deberán aportar para el personal requerido en el apartado 5.3.1 anterior, el 

modelo de documentación acreditativa establecido en el Anexo XII del presente Pliego 

completado y firmado. 

 

Los Anexos XII presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los mismos 

mediante nombre y apellidos. (…). 

 

Respecto al perfil de Director de Proyecto: 
 

Defectos: La empresa propuesta como adjudicataria presenta un perfil de Director de Proyecto cuyas 
iniciales son M.B distinto al que incluyó en el Sobre 3 de su oferta y fue valorado. Este nuevo perfil no 
acredita cumplir los 4 años de experiencia adicional en gestión y dirección de proyectos SAP BPC en 
consolidación acreditados con anterioridad por el perfil incluido en su oferta inicial cuyas iniciales eran 
P.E. y que fue objeto de valoración (el perfil presentado en su oferta inicial acreditó 10 años de experiencia 
mínima y 4 años de experiencia adicional en gestión y dirección de proyectos SAP BPC en consolidación 
que fueron objeto de valoración).  
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I al PCAP y en la Nota 3 del Anexo 
II Bis del PCAP solo se tendrán en cuenta años completos de experiencia adicional. 
 
En concreto el nuevo perfil de Director de Proyecto presentado únicamente acredita 13 años completos 
de experiencia (hasta la fecha límite de presentación de ofertas del presente procedimiento) y falta la 
acreditación de 1 año más de experiencia en gestión y dirección de proyectos SAP BPC en consolidación 
para que tenga la misma experiencia del perfil presentado en su oferta inicial que fue objeto de valoración. 
 
 
Subsanación: Se requiere al licitador propuesto como adjudicatario que aporte el Anexo XII de un perfil 
de Director de Proyecto que acredite una experiencia de al menos 14 años en gestión y dirección de 
proyectos SAP BPC en consolidación tal y como acreditó disponer el perfil de iniciales P.E. presentado 
en su oferta inicial (como ya se ha indicado el perfil presentado en su oferta inicial acreditó 10 años de 
experiencia mínima y 4 años de experiencia adicional que fueron objeto de valoración).  
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Respecto al perfil de Consultor Contable: 

 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria presenta un perfil de Consultor Contable  cuyas 

iniciales son M.G.D.A. distinto al que incluyó en el Sobre 3 de su oferta y fue valorado. Este nuevo perfil 

no acredita cumplir los 6 años de experiencia en Consolidación Contable bajo Normas Internacionales y 

Plan General de Contabilidad acreditados con anterioridad por el perfil incluido en su oferta inicial cuyas 

iniciales eran M.G.M. y que fue objeto de valoración (el perfil presentado en su oferta inicial acreditó 5 

años de experiencia mínima y 1 año de experiencia adicional en Consolidación Contable bajo Normas 

Internacionales y Plan General de Contabilidad que fue objeto de valoración).  

 
De conformidad con lo establecido en el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I al PCAP y en la Nota 3 del Anexo 
II Bis del PCAP solo se tendrán en cuenta años completos de experiencia adicional. 

 

En concreto el nuevo perfil de Consultor Contable presentado acredita 4 años completos de experiencia 

(hasta la fecha límite de presentación de ofertas del presente procedimiento) no acreditando tampoco 

cumplir con el mínimo requerido de 5 años. 

 

 

Subsanación: Se requiere al licitador propuesto como adjudicatario que aporte el Anexo XII de un perfil 

de Consultor Contable que acredite una experiencia de al menos 6 años en Consolidación Contable 

bajo Normas Internacionales y Plan General de Contabilidad tal y como acreditó disponer el perfil de 

iniciales M.G.M presentado en su oferta inicial (como ya se ha indicado el perfil presentado en su oferta 

inicial acreditó 5 años de experiencia mínima y 1 año de experiencia adicional que fue objeto de 

valoración). 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 

presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación.  

Firmado por Alejandro Cacho-
Zabalza Landuydt el día
22/12/2023
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